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RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE BIOS/DE/001/19 AL ADMINISTRADOR 

JUDICIAL DE SAMAD OIL, S.L. 

 
I. Con fecha 4 de abril de 2022, ha tenido entrada en el registro de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) solicitud de remisión del 
“expediente de referencia BIOS/DE/001/19 en el que consta SAMAD OIL, 
S.L. como parte interesada”, realizada por el administrador judicial designado 
por dicha empresa.  

 
II. El derecho de los ciudadanos a acceder a los archivos y registros 

administrativos, reconocido en el artículo 105.b) de la Constitución española, 
deriva su regulación a la Ley. Así, es la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), la 
que regula con carácter básico este derecho y, con carácter supletorio, 
cuando se solicite acceder a información relativa a materias que tengan 
previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información. 

 
Conforme lo expresa la LTAIBG en su preámbulo, todas las personas son 
titulares del derecho a información pública, derecho que se podrá ejercer sin 
necesidad de motivación alguna y que únicamente puede verse limitado, de 
manera proporcionada y limitada al objeto y finalidad de la causa que justifica 
su limitación, por la propia naturaleza de la información solicitada (límites 
previstos en el artículo 105.b CE o causas de inadmisión previstas en el 
artículo 18 LTAIBG) o porque entra en conflicto con otros intereses protegidos 
por la norma general (límites previstos en los artículos 14 y 15 de la LTAIBG) 
o por norma específica que resulte de aplicación (disposición adicional 
primera de la LTAIBG). 

 
III. Según el artículo 13 de la LTAIBG, “Se entiende por información pública los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación 
de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”.  

 
En el presente caso, se solicita acceso al expediente tramitado bajo 
referencia BIOS/DE/001/19. Al respecto, debe significarse que el referido 
expediente es tramitado por la CNMC en su condición de Entidad de 
Certificación de Biocarburantes, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones adicional segunda y transitoria cuarta de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la CNMC y el artículo 6 de la Orden ITC/2877/2008, de 
9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte. Por 
tanto, en el presente caso, la documentación solicitada ha sido elaborada por 
esta Comisión en el ejercicio de las competencias administrativas que tiene 
atribuidas.   
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IV. De conformidad con la normativa aplicable a la certificación del ejercicio 2019, 

participan y tienen la consideración de interesados en la tramitación del 
referido expediente todos los sujetos obligados definidos por la propia 
normativa. Por cuanto la información obrante en dicho expediente es relativa 
a dichos sujetos obligados, empresas competidoras entre sí, esta Comisión 
tiene declarada la confidencialidad de la información individualizada de 
carácter económico y comercial perteneciente a cada uno de ellos. Por ello, 
cada sujeto obligado únicamente ha tenido y tiene acceso a la información 
completa propia y no puede acceder con carácter general a la información de 
dicha naturaleza relativa a los restantes sujetos obligados. Del mismo modo, 
terceros ajenos tampoco tienen acceso a la información individualizada de 
los sujetos obligados por cuanto resulta altamente sensible y reveladora de 
la actividad desarrollada durante el ejercicio afectado. 
 
En el presente caso, acreditado que el solicitante es el actual administrador 
judicial de la empresa SAMAD OIL, S.L., se estima la procedencia del acceso 
a la información individualizada de SAMAD OIL, S.L. únicamente en atención 
a dicho cargo ostentado y significando expresamente el carácter confidencial 
otorgado a la misma por esta Comisión en los términos reseñados.  
 
Igualmente, se señala que la información global (no individualizada) accesible 
públicamente relativa a dicho expediente está accesible en el siguiente 
enlace de la página Web de la CNMC 
https://www.cnmc.es/expedientes/biosde00119 
 

V. Vista la solicitud formulada y analizada la información sobre la que el 
administrador judicial de SAMAD OIL, S.L. solicita acceso, el Secretario del 
Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, ha 
resuelto: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de acceso al expediente BIOS/DE/001/19, 
en lo que se refiere a la empresa SAMAD OIL, S.L., exclusivamente en 
atención al cargo de administrador judicial de dicha empresa que actualmente 
ostenta el solicitante, significando su carácter confidencial por tratarse de 
información sensible económica y comercialmente relativa a la actividad de 
dicha empresa (datos del número de certificados expedidos, transferidos, 
traspasados, ajustados y su saldo, así como el número de certificados que 
constituyen su obligación y el importe que corresponde abonar al Fondo de 
Compensación). Se remite copia del dicha documentación. 
 
Estimar la solicitud de acceso a la información global (no individualizada) 
relativa al expediente BIOS/DE/001/19 a la que se puede acceder a través 
del siguiente enlace de la página Web de la CNMC 
https://www.cnmc.es/expedientes/biosde00119 
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SEGUNDO.- Desestimar la solicitud de acceso al expediente 
BIOS/DE/001/19, en lo que se refiere a la certificación específica de los 
restantes sujetos obligados por cuanto su contenido es altamente 
confidencial al tratarse de información individualizada económica y comercial 
de las empresas competidoras de SAMAD OIL, S.L., en los términos 
reseñados.  

 
Contra la presente resolución puede interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar 
desde el siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer previamente, con carácter potestativo, reclamación ante el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

 
Madrid, a la fecha de la firma digital 

 
El Secretario del Consejo 

 
 

 
 
 

Miguel Bordiu García-Ovies 
P.D. (Resolución de 13 de abril de 2015. 

 B.O.E. de 17 de abril de 2015) 
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